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i^rocedlmientos como e l que se va a describ ir en e l curso 

de la  presente lam ería, no podían patentarse anteriormente 

por impedirlo lo s  preceptos del Estatuto vigente sobre Pro­

piedad Industrial de 26 de ju lio  ue 1929, pero mediante la  

modificación introducida en e l  Artícu lo 47 de la  precitada
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-^ey,por Decreto ce 26 de diciembre de 194%, se señala que 

"podrán ser también objeto ue Patente los  perfeccionamientos 

en los procedimientos económico-comerciales, siempre que 

rev istan  un desarrollo material o e fec tivo  y tengan-carácter 

práctico e inuustria lizab le . Dicha modificación añade que 

"estas Patentes de carácter económico-comercial se regirán 

en todos sus aspectos por la s  disposiciones que regulan la s  

la ten tes de invención en general, quedando, por consiguien­

te , sujetas a l régiroen de puesta en práctica y licen c ia  de 

explotación que determinan los  Artícu los 84 y 89 del vigen­

te Estatuto". Al amparo, pues, de esta moaificación del texto 

lega l ¡mencionado' se s o lie ita  un p r iv ile g io  de explotación 

exclusiva, en concepto de la ten te Económico- omercial por 

e l  procedimiento que a continuación, se de ta lla .

131 elevado coste que en la  actualidad alcanzan, no só­

lo  lo s  a rtícu los denominados de lu jo , sino los  de mera como­

didad y aun los de uso necesario, trae como consecuencia que 

las economías modestas s o lic ite n  fa c ilidades para la  adqui­

sic ión  de los mismos. Estas fac ilid ad es  se concretan en d i­

versas modalidades de ventas a plazos, que originan, a su vez, 

problemas de orden financiero y de organización, que se in­

tentan reso lver mediante e l sistema orig in a l a que se r e f i e ­

re la  la ten te que se va a describ ir en esta ¡lemoria.

El aplazamiento de los pagos exige un capital del que 

generalmente no está propicio a in vertir  e l comerciante

considerado aisladamente, pues e llo  a lte ra r ía  notablemente 

e l  desenvolvimiento de sus negocios, planteados sobre base
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d is tin ta ; por otra  parte, es d i f í c i l  que un capital extraño 

se arriesgue en operaciones en las que no tiene intervención; 

finalmente, l a  organización necesaria y la  intervención en

)f̂ [rsKOM<w

uno u otro caso, originan gastos que vienen a aumentar e l 

riesgo patrimonial.

El procedimiento económico-comercial que se pretende 

patentar, consiste en un perfeccionamiento mediante e l cual,

40 con una acertada colaboración entre los comerciantes, e l  ca­

p ita l, e l trabajo yaún la  c lien te la , en virtud de un despla­

zamiento sucesivo del riesgo patrimonial, se logra  un auto- 

seguro para dicho riesgo y una fórmula e fic a z  de garantía pa­

45

ra todas las operaciones.

Asi no es d i f í c i l  contar con la  asístemela de un capital 

que, a l haalar las garantías deseables, se dispondrá a í'inan-
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ciar e l  sistema.

oe hace esta afirmación porque, en realidad,'expuesto 

e l proyecto está aceptado en conjunto para ponerlo en marcha.

la  Entidad que esté dispuesta a financiar e l  sistema, 

habría de ponerse en relación con los comerciantes a quienes 

podría interesar e l negocio, o freciéndoles un contrato espe­

c ia l de suministro; por otra  parte, habría ce h a lla r también 

elementos técnicos d irec tivos , dispuestos a prestar sus .ser-, 

v ic io s , condicionadamente, en manera que haga posible la  in­

tegración de la  fórmula económico-comercial-en que consiste 

e l perfeccionamiento, la  nueva modalidad que se pretende pa­

tentar. Con relación  a la  c lien te la , es claro que habrá ue 

aceptar voluntariamente las condiciones del sistema de ventas 

a plazos que .se le  o fre ce , si quiere a l menos gozar de las 

fa c ilid ad es  que puede lograr por la  u tiliza c ión  ¿el mismo.

En lineas generales, e l sistema de autoseguro de riesgo 

y garantía, descansa sobre los fundamentos sigu ientes:

a ) . -  la  Empresa ca p ita lis ta  -que podrá adoptar cualquiera

65
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de la s  formas ju ríd icas admitidas en serecho- adquirirá, en

los establecimientos de lo s  comerciantes e industria les que 

se hayan comprometido a l suministro, lo s  artícu los que e l i ­

jan los c lien tes , quedando en poder de éstos, pero sin trans­

m itir le s  la  propiedad ue los mismos,.hasta que hayan s a t is ­

fecho. e l último plazo de su precio.

b ) . -  La c lien te la  podrá e le g ir  libremente artícu los

en cualquiera de lo s  comercios que figuren en la  l is t a  de 

proveedores de la  Impresa, hasta un lím ite  previamente f i j a ­

do por la  misma, Este lím ite  estará señalado en pesetas, -as 

ventas así realizadas tendrán por parte de la  Empresa un r e ­

cargo prudencial, siempre dentro de io s  márgenes lega les .

c ) . -  la  Empresa, evidentemente, capta c lien tes , que vañ 

a e le g ir  artícu los a determinados establecim ientos, ^os co­

merciantes e industriales conciertan por este medio operacio­

nes con la  Empresa, que sin la  intervención de la  misma no 

llega r ía n  a ultimar. Y como se verá en seguida, rea lizan  esas 

operaciones sin riesgo alguno patrimonial. En e fec to , la  Em­

presa adquirente le s  deberá responder del importe de los su­

ministros-. Pero s i esto se h ic ie re  a s í, pura y simplemente,

no habría novedad alguna. El perfeccionamiento consiste, pues, 

en un contrato de condicionamiento jurídico-económico-comercia., 

especia l, derivado o mejor dicho exigido por l a  circunstancia 

de estar integrado en la  base de un sistema más amplios, con 

vistas a lograr un ob jetivo e f ic ie n te : seguro y garantía, co­

mo notas inmanentes de la  Empresa.

Este condicionamiento juridico-ec-onámico-comercial con­

s is te  en las siguientes-particularidades ca racter ís ticas :

La Empresa abonará a l proveedor, inmediatamente, en me­

tá lic o , e l importe del 7 0 ¡por ciento o e l valor de los sumiRis*

tros rea lizados. Este 70 por ciento no se - 

choso. ^os cálculos realizados indican que

i ja  do modo capri- 

con la  corrección
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de qu,e luego se hará mención, puede considerarse, en lineas 

generales, como promedio de precio de costes ce ios artícu ­

lo s  a l comerciante. De modo que s i un comerciante hace a la  

impresa un suministro determinado ypercibe inmediatamente su 

precio ce coste, no corre r i e 3go alguno matrimonial. Con la  

cantidad percibida puede reponer su stock.y seguir su trá fico  

ind ividual, sin a lteración  alguna.

Dih embargo, la  Empresa no cumple con é l con esa sola 

entrega. Queda todavía obligada, en parte definitivam ente, y* 

en parte c.e modo conaicional.

Queda definitivamente obligada en cuanto, además del .pa­

go en e fe c t iv o , l e  abonará en cuenta personal un 5 por ciento 

más, como índice de corrección de precios de coste, en sentido 

amplio, tero e l  pago ce la s  cantidades que correspondan a es­

te abono quedan aplazadas hasta e l momento en que, de oo mún 

acuerdo, según contrato, se f i j e  e l  vencimiento de la  deuda.

'finalm ente la  Anpresa queda obligada condicionalmente 

con e l comerciante o industria l proveedor. Por encima del 

75 por ciento ya abonado - 70 en e fe c tiv o  y 5 apiazadow le  

acreditará en cuenta personal otro 15. por ciento. Pero e l 

cobro de lo s  importes correspondientes a este abono estarán 

doblemente condicionado; primero, en cuanto a l tiempo, pues 

no será pagado hasta que la  Anpresa no haya cobrado de los  

c lien tes  los  plazos que corresponderían a este benefic io , y 

segundo, en cuanto a su ex ig ib ilid a d , pues dicha Anpresa que­

daría liberada de su ob ligación, en el supuesto de que deja­

sen de cobrarse, por cualquier causa, los plazos correspon­

dientes a l repetido benefic io .

Ya ha quenado antes explicado que con e l  abono del pre­

cio de coste queda eliminado e l quebranto patrimonial del pro­

veedor. La Empresa a l rea liza r  la  operación -<-'E CREA una posi- 

b tildad de b en efic io , sin intervención suya, n i riesgo a lga -  .
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no. Luego es lóg ico  que, s i  dicha posibilidad de benefic io , 

por encima de los precios de coste, no lie g a  a convertirse 

en rea lidad , por e l cobro de lo s  plazos, no se ocasione por 

e llo  un quebranto patrimonial a dicha Impresa, nadando de 

cuenta del proveedor - primer desplazamiento para ev ita r 

e l riesgo  patrimonial - este no sufre disminución alguna en 

su capita l. Es un puro y simple lucro cesante. La Empresa, 

con proporcionarle una ocasión de ganar, que no lle g ó  a con­

cretarse, en nada le  perjudica.

Como se habrá observado., e l to ta l, en suma, abonado 

- d irecta , d e fin it iv a  y conüicionalmente - a l proveedor, 

asciende al 90 por ciento. El 10 por ciento restante será 

el descuento en las compras que e l  proveedor hará a la  Em­

presa.

No se ex ig irá  conuicionamiento ju ríd ico  alguno para 

ser proveedor de la  .Empresa- El organismo competente de la  

misma determinará e l cnaaro ue proveedores, según sus con­

veniencias, ofreciendo a los  comerciantes e industria les un 

contrato adhesivo que tendrá que ser aceptado o rechazado 

sin modificaciones. Pero, repetimos, ningún otro condiciona­

miento extraño, ni reunión de circunstancias especiales, se­

rán exigidos.

A la  v is ta  dé los  datos consignados, fácilmente se com­

prende que la  Empresa inicialm ente correría  un riesgo máximo 

del 70 por ciento del valor vendido, que es lo -ue en m etáli­

co tendría,que en tregar.a l proveedor. Ya se-logra como p r i­

mer resuatado-ce la  fromula un autoseguro por un 30 por c ien ­

to.

Yero, además, s i se tiene en cuenta que se ex ig irá  de 

los c lien tes una cuota promedia de entrada de un 15-20 por 

ciento, e l riesgo disminuye automáticamente a .un 50-55 por 

ciento, pues bastará tomar de la  Caja de la  Empresa la' d ife -
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renoia entre lo  que se cobra be lo s  c lien tes  al in ic ia r  la  

operación y e l 7 0 cor ciento a abonar en metálico.

áventRaímente Rn 6 por ciento más de riesgo podría ca l- 

cal arse.

d )  . -  Ia.s Empresas necesitan de organismos e fic ien tes

de dirección, loca les , m obiliario, etd. Esto snpone gi stos 

qne, en d e fin it iv a , aumentan e l r iesgo  patrimonial. Eliminar 

este riesgo es otro de los  ob jetivos de la  fórmala que se 

pretende patentar. Ello se consigne con la  colaboración uel 

trabajo en condiciones especia les, la  Empresa ofrecerá, tan­

to a l personal de Administración,como a l serv ic io  de Ase­

soría  Jurídica o servic io  contencioso - indispensable en 

este negocio - an contrato con la s  sigu ientes p a rticu la ri­

dades  ̂ .  ̂ *

Ese personal estará obligado a poner a disposición ce 

la  Empresa, por su. cuenta, lo ca le s , m obiliario y elementos 

de trabajo. R remuneración estará fija d a , íundamentalmente, 

en sueldos de cuantía determinada, pero condicionada su per­

cepción a l hecho ce que la  Empresa, de no e x is t ir  esa car- 

*ga remuneratoria de trabajos personales, podría con tab ilizar 

b en efic ios , le  ta l manera que, si ta les  benefic ios no ex is ­

tieren , o fueren menores que e l to ta l de los  sueldos asigna­

dos, los mismos quedarían automáticamente anulados o reducí­

aos. Una in s ign ifican te  asignación f i j a  estab lecería  l a  - com­

pensación. Uo.r este procedimiento se evitan cargas para la  

Empresa - segundo de aplazamiento del riesgo  patrimonial - 

y por otra parte se obtiene la  garantía mas e fica z  de que 

los  órganos adm in istrativo-ju ríd icos, por su-propio- inLeres, 

han'de actuar con una sana p o lít ic a , en la  - delicaca íaoor de 

e le g ir  c lie n te la  para e l sistema de ventras a plazos.

e )  . -  Es de advertir que con un riesgo rea l del 5o a l 6-- 

por ciento según los casos, -  disminución notauidísima que
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se logra por este perfeccionamiento - se tiene, en d e fin it iva , 

teóricamente logrado e l  autoseguro to ta l. 3n e fecto , las es­

tad ísticas del negocio amaestran' que no se da en el mismo 

una insolvencia de l4&  por ciento del to ta l de las operacio­

nes. Pero, además, hay que hacer resa lta r  que ese riesgo que 

se señala, ya reducido, es e l máximo corrido, o sea, conside­

rado como si todas las operaciones estuvieren en su punto 

más pe ligroso . Y es olar-o que de esta situación prácticamente 

se sa le inmediatamente, en cuanto se cobren algunos plazos, 

con lo cual e l  riesgo máximo tendería, por le y  natural, hacia 

un riesgo promedio, como es ló g ico , menor que e l  señalado, din 

d e fin it iv a , un recargo prudencial,calculado dentro de los  l i ­

mites lega les  y englobado con otros elementos, l le v a  a la  

operación, con la  colaboración de la  c lien te la , en ese as­

pecto, la  seguridad completa deseable, rodas la s  disminucio­

nes apuntadas llevan  también im p líc ita  la  posio ilidad  de la  

mayor baratura en los  recargos por aplazamiento de pagos auto­

rizados. -Tercer desplazamiento del riesgo -

En d e fin it iv a ; e l comerciante, desde e l princip io , no 

corre riesgo matrimonial. Î e su colaboración con la  ampresa 

obtiene la  posibilidad de ganancias, pero no las  percibe 

mientras efectivamente no se logran, por e l esíuero y a cos­

ta del riesgo de la  c itad - Empresa y del trabajo de sus e le ­

mentos d irectivos , lo  que le  da garantía de una buena defensa 

de la  posibilidad de benefic io  creada, la  Empresa e v ita .e l 

riesgo patrimonial, por dos procedimientos; por la  eventuali­

dad de no abonar benefic ios no logrados y por la  gratuidad-y 

en su caso, por gastos de instalaciones, admimstracion y 

Asesoría Jurídica, con todas sus consecuencias, -fl personal 

oue se ocupe de estos cometidos logra  su nomoramiento y la  

posib ilidad üe obtener benefic ios sin exposición de cao ita l. 

la  aceptación ce las  condiciones impuestas depende ce la  pro­

pia confianza en s í mismo y e l lo  es una garantía e f ic a c ís i-



225

23u

235

240

245

250

255

! 9 ¿ 9 8 7— y ** tt-'Airst'HHí.wt'-

ma de la  -gestión u.e se le  encomienda. H riesgo rea l - redu­

cido al mínimo, por debajo uel promedio de insolvencias o 

impagos estadísticamente demostrados y auii por vía de simpae 

ló g ica  - se cubre, en d e fin it iv a , con un pequeño recargo en 

la s  ventas, centro de los lím ite s  le ga le s .

Sstá prácticamente demostrado que e l perfeccionamiento 

económico-comercial.propugnado, tiene un fundamento nuevo 

de autoseguro de riesgo y garantía.

Por lo  demás, la  mecánica, e l modas operandi, es bien 

sen c illo  y también ca racterís tico .

Por cuanto a las ventas: la  Empresa concederá a lo s  clien  

tes autorización para e le g ir  en cualquiera de lo s  es tab lec i­

mientos de los  proveedores, a rtícu los  Hasta un-lím ite en pe­

setas determinado. 3sta autorización constará en una ta rje ta  

de suministro, que contendrá los  datos necesarios referidos 

a l contrato de compra-venta a plazos que dichos c lien tes 

otorguen con la  Eapresa. 3n la  citada ta r je ta  estará impresa 

una cuenta de entrega de a rtícu lo s , encabezada con el saldo 

in ic ia l  disponible y.cada vez que e l c lien te e l i j a  géneros, 

la  casa suministradora anotará su importe en la  c a s il la  co­

rrespondiente y rea liza rá  la  resta . A la  vez ex ig irá  a io s  

c lien tes  recibos de lo s  géneros elegidos y de su importe, ca­

ra poder cobrar en la  impresa, en la  forma convenida en el 

contrato.

Por cuanto a los cobras: 31 pago de ios artícu los com­

prados a l a  Impresa se v e r if ic a rá  por lo s  c lien tes  en lo s  

plazos convenidos en contrato. A efectos de fa c i l i t a r  la  ges­

tión de cobro, la  Enpresa entregará a l c lien te una ta rje ta  

de amortización con ca s illa s  preparadas para anotar los pla­

zos pagados. 31 aado de lo s  plazos podrá ju s t ific a rs e  en 

la  ta r je ta  de amortización, bien por firma, o. ?'or timbres es­

pecia les acred ita tivos de haber pagado e l  plazo.
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'ál hecho he no estar limitado e l número de proveedores 

de la  Impresa, su, movilidad y variedad, dan la  sentir i  dan pa­

ra e l DÚllico* de que en'^re los  mismos, porisstin to ce conser- 

2^0 vacion ce su. c lien te la  y *3-̂- ceae^ ce acrecentarla, ex ista

la  misma competencia y emulación iue s i vendieran d irecta ­

mente otro elemento ce au¡,ose¿eu.ro y garantía de buen ser­

v ic io  - pues los clien tes pueden optar con entera libertad  

n.tr e le g ir  los -eneros en los establecim ientos donde se le s  

exhiban mejores ca l idades  y se le s  tengan cayeres considera­

ciones y repetos.

^úricamente, tocas estas ca racterís ticas concucen, en 

d e fin it iv a , per la  seguridad y garantía del patrimonio ¿e 

la  empresa, a una fa c ilid ad  c re d it ic ia , bien bancaria o de 

obligaciones, en el caso de que fuere necesario operar so­

bre ta l base.

La rea lizac ión  comercial p ráctica  d e l procedimiento 

descrito exige l a  u tiliza c ión  de contratos y documentos 

cuyos formularios se .adjuman como anexos, bien entendido 

275 que su redacción tiene carácter de ejemplo no lim ita tiv o , ya 

que jocrá variar en sus deta lles  s i se considera conveniente. 

Los anexos re fe r id os  son?

Anexo 1 - Contrato de suministro.

, ,  2 - Contrato de venta a plazos.

260 , ,  3 - Tarjeta de suministro y cuenta de entrega.

,,  4 - Justifican te de suministro y d e ta lle  de l a  entre 

,, 5 - Contrato de administración y serv ic io  ju ríd ico . 

,, 6 - ta r je ta  de amortización.

El resumen de cuanto queda expuesto se expresa, según 

es preceptivo, en la  siguiente

N 0 I  &

La Patente Económico-Comercial que se s o l ic ita ,  que 

re v is te  un desarrollo material y e fec tivo  y tiene carácter



29 0

29 5

300

305

310.

315

Y 9 2 9 8 7
- i i  -

práctico e industria lizab le  a base de medios,, contratos y 

formularios especialmente estudiados, se s o l ic ita  para pro­

teger un procedimiento de ventas a p azos dentro del cual 

se re iv ind ica  lo'siguiente:

1- . -  Un nuevo procedimiento de ventas a plazos con auto- 

seguro de riesgo y garantía, mediante colaboración del capital 

e l trabajo, e l comercio y la  c lie n te la , que comprende la  

creación ue una empresa cap ita lis ta  - que, podrá adoptar cual­

quiera de las formas ju ríd icas admitidas en derecho- que 

haga posible la  actuación de la  fórmula por un sistema de 

contratos otorgados en condiciones especia les exigidas por 

la  misma, entre los cuales figu ra  un contrato de proveedor 

que suministra.a la  Impresa los a rtícu los  que e lija n  los 

c lien tes  de la  misma y que reciben en venta a plazos, con 

las  siguientes particularidades exigidas por e l conjunto 

del sistema para hacer posible su e fic ien c ia :

a ) . -  Abono en metálico del precio de coste ce los  ar­

tícu los , cifrado promediamente y en contrato, en un 70 por

ciento del suministro.

b ). - Abono en cuenta, con carácter d e fin it ivo  y venci­

miento aplazado, de un 5 por ciento, como índice de correc­

ción de precias...de coste promedios, en sentido amplio.

c ) . -  Abono condicional, en cuenta personal, de un 15 

por ciento, considero  como benefic io  del proveedor creado 

por la  Empresa, supeditado por cuanto a l pago se r e f ie r e , 

a las siguientes circunstancias: por cuanto a l tiempo, al 

momento dé vencimiento y cobro de los  plazos que correspon­

derían a ese b en efic io ; y por cuanto a su ex ig ib ilid ad , su je­

to a la  eventualidad, razonada, de que se sobren o no los  pla­

zos que a l repetido benefic io  corresponden, tn d e fin it iva , 

desplazamiento de riesgo  para convertirlo  en riesgo  puramen­

te  teó r ico , de lucro no alcanzado por no confirmarse una pre-
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visión o posib ilidad , pero que.no ocasiona daño patrimonial 

y garantizado por e l intei'és de 'los elementos de la  'Impresa 

en que ta l beneficio se logre, para hacer posible posterior­

mente e l  suyo.

d )D e s c u e n to  ce un 10 por ciento en las ventas r e a l i ­

zadas por e l proveedor a la  Empresa, de donde provendrán p r i­

mordialmente los posibles benefic ios  ce ésta, con los que 

se enjugarán lo s  gastos e in terés del cap ita l invertido.

2- Uh'nuevo procedimiento según la  reivindicación  

1^, que comprende un contrato de gestión adm inistrativa y 

ju ríd ica , en su más amplio sentido, a la  Empresa, sin costo 

fundamental ce instalaciones, elementos ni se rv ic io s  que 

pueden ocasionar daño patrimonial, ma remuneración de quie­

nes se ocupen ce esos serv ic io s  consistirá  fundamentalmente 

en suéleos ce cuantía determinada, pero.sujetos en cuanto 

a su percepción a la  circunstancia de que la  Empresa estu­

v ie re  3R situación ce.poder con tab iliza r benefic ios , ce no

ex í st i r  esa carga remuneratoria de trabajos ocre m a les , de

. ¡o do que si los beneficio!s que ^oirían contal .-. j- izar se en r o

cono te iones fueren menore.o <._ue lo s  sueldos a¡signados o nulo

los  ! presarían autorcácteamente reducid s s anua ad* s .

ar<-'--L c'n

l.-gica; y pra

Jn nuevo procedimiento según las  re lv in c i caciones 

, que comprende la  reducción en periodo de máximo 

riesgo del peligro del quebranto patrim onial, a un a imite 

teóricamente in fe r io r  a l demostrado por vía estad ística  y 

óticamente por su promedio y margen mínimo de 

recargo en ventas-,' c aculado globalnente con otros elementos 

dentro de lím ite s .le ga le s , autosegur o to ta l.

4 - Un nuevo- procedimiento según las  reivindicaciones 

anteriores, que comprende la  concesión, por perte de la  Em­

presa a los c lien tes , de una' autorización para e le g ir  a r t í ­

culos hasta un lím ite  determinado en pesetas, en cualquiera
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de lo s  establecim ientos de lo s  proveedores que i  inoraran en 

la  l is t a ,  por medio de una ta r je ta  de suministro en la  que 

consten las referencias precisas a l contrato de ventas a 

plazos otorgado por la  misma impresa, llevando, ademas, 

impresa ana cuenta de' entrega de artículos;,} encabezada con 

e l saldo in ic ia l  disooni'ble y, encasillado preparado para 

que e l comerciante suministrador anote e l  importe de los 

a rtícu los e leg id .s  y rea lic e  la  resta . FormaLizacióh de la  

entrega de a rtícu los  mediante firma por e l c lien te  o su r e ­

presentante del rec ito  de lo s  géneros y ce su importe, -que 

quedará en poder del comerciante para acred itar e l suminis­

tro a la  Empresa y cobrar en la  forma convenida.

5 - .-  Un nuevo procedimiento según le  reivindicado an­

teriormente, que comprende un contrato de venta a plazos, 

con recargo económico, dentro de lo s  lim ites  lega les  y con 

pacto de reserva de dominio, otorgado entre la  Empresa y 

los c lien tes . El pago del precio aplazado tendrá lugar en 

la  forma convenida y Par fa c i l i t a r  la  gestión de cobro, 

creación de una ta r je ta  de amortización con ca s illa s  prepa­

radas para anotar lo s  pagos, bien por firma, o por timbres 

especiales de poder cancelatorio.

6-  . -  Un nuevo procedimiento, según las reivindicaciones 

an teriores, que comprende los modelos ¿e contratos y docu­

mentos o medios que se adjuntan como anexos a esta f.'emoria, 

y que describe un conjunto inseparable de reivindicaciones 

propias, caracterís ticas, que precisamente por su especia­

lidad , integran, además ue un nuevo procedimiento de ventas 

a plazos, con auto-seguro de riesgo  y garantía de gestión, 

logrado mediante l a  colaboración, en condiciones técnicas - 

singulares, del cap ita l, e l trabajo, e l  comercio y la  c lien ­

te la .

7 " . - le  re iv in d ica , por último, soma objeto sobre e l  que ha
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¿e recaer la. -PATENTE ECONOMIc 0-'C OMERClAL que ae s o lic ita  

mi NUEVO PROCEDIHIEIITO DE VENIAL A PLAZOS CON AUTOSEGURO 

DE RIESGO Y GARANTIA,' HEDIANTE COLAPORACION DEL CAPITAL, 

EL TRABAJO, EL COMERCIO Y LA CLIENTELA,

Todo conforme qaeáa descrito en la  presente --emoria 

que consta de catorce páginas escrita :! a maquina.

Yadrid, 13 de maye de

ALF^IoO UNGRIA

1950.



ANEXO N? 1

CONTRATO DE SUMINISTRO

Entre que en adélante se denominará ''e l pro­
veedor

Y . ........
dom icilio en

(Empresa) ......... legalmente representada, con
, que en lo  sucesivo se denominará

Se o±org&, e l presente contrato de suministro que se reg irá  con 
sujeción a las  sigu ientes,

1- . -  El proveedor se compromete a suministrar a la  Empresa, cualquie­
ra de los  artículos' que tenga a la venta en su establecim iento, y e l i ­
jan sus c lien tes , siempre que no están ofrecidos con re la jas  especiales.

2^ ,- la  retirada  de artícu los  del establecim iento del proveedor podrá 
hacerse directamente por la  Empresa o por los c lien tes  de esta debida­
mente autorizados.

33, -  En lo s  casos en que los c lien tes  de 'la Empresa se presenten en 
los establecimientos del proveedor, se entenderá que están autoriza­
dos para re tira r^u rtícu los , siempre que personalmente o representados, 
exhiban la  ta r je ta  de suministro que les  habrá entregado dicha Empresa. 
En dicha ta r je ta  figurará e l número del contrato de ventas a plazos que 
la  ámpresa haya otorgado, e l  nombre del t itu la r , su firma, la  de la  Em­
presa y e l se llo  correspondiente. Dicha ta r je ta  contendrá, además, una 
cuenta de entrega, encabezada con e l saldo in ic ia l  disponible y con en­
casillado para anotar La sucesivas entregas y f i j a r  e l saldo a disponer.

4^.- Realizada por e l proveedor una entrega de géneros, a la  presen­
tación de la  c a r t i l la ,  anotará en la  cuenta de entrega de la  misma 
la  fecha y e l importe del suministro rea lizado . A la  vez ex ig irá  a l 
t itu la r  de la  c a r t i l la  o persona que lo  represente, la  firma del de­
t a l le  de la  en tren  e importe, que será estampada en modelo de la^Empre- 
sa. Con e l cumplimiento de estos requ is itos  o í proveedor entenderá-t-er- 
feccionado e l  cpntrato de venta de sus géneros a la  Empresa.

53.- El proveedor podrá presentar a la  Empresa, a partir  de l a  entrega 
de los suministros, lo s  recibos de ta l entrega á que se r e f ie r e  e l ar­
t ícu lo  anterior y e x ig ir  e l inmediato abono de un 70 por ciento del va­
lo r  vendido, en moneda de curso le g a l.

6^ .- Además del abono en e fec tiv o  a que se r e f ie r e  la  clausula anterior, 
e l prove M or tendrá derecho a los igu ien te :

a )  . -  A que la  Empresa le  abone definitivam ente en cuenta personal 
un 5 por ciento del valor vendido, que se pagará en la  forma que queda 
especificada más adelante.

b )  . -  A que la  Empresa le  haga un abono condicional, en cuenta per­
sonal, por importe de otro 15 por ciento ael va lor vendido.

c )  . -  El 10 por ciento restante, hasta completar e l  va lor de la  ven­
ta  queda cedido por e l  proveedor a la Empresa, en concepto de descuento 
en las ventas.

73. -  Tanto e l  etbono d e fin it ivo  en cuenta, como e l abono condicional en 
cuenta personal a que se r e f ie r e  la  cláusula anterior, estarán sujetos, 
por cuanto a su pago respecta, a las siguientes condiciones:

C L A U S U L A S
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* a ) . -  la, Emoresa no estará obligada a pagar cantidad aletea., mien­

tras no se éobren los plazos correspondientes a dicho abono, en e l sis ' 
tema de amortización que én cada contrato se hâ *a establecido con los 
c lien tes .

b )  .-  En e l supuesto de que por cualquier causa dejase de cobrarse 
e l 15 por ciento de abono condicional, e l  proveedor no tendría derecho 
a e x ig ir  a la  Empresa indemnización alguna, ya que se daría por pagado 
totalmente con las cantidades que en aquel momento tuviera percibidas.

c )  . -  lo  obstante lo  dispuesto en e l  apartado an terior, el. pro­
veedor podrá ex ig ir  de la  Empresa, después de transcurrido un mes des­
de e l vencimiento, e l importe del 5 por ciento de abono d e fin it ivo  en 
cu enta,

d )  . -  Cualquiera cantidad que ingrese en la  Empresa ñor motivo 
de un contratoJ estará sujeto en'primer término a cubrir e l  importe 
tomado de la  Caja de la  misma y después a l pago de los  abonos en cuen­
ta a l proveedor.

f ) . -  la Empresa liqu idará  contrato por contrato, sin establecer 
compensaciones, las partidas fa llidas 'correspondien tes a abonos con­
dicionales de cada contrato, se repartirán  entre todos los proveedo­
res que hayan entregado a rtícu los a cuenta del mismo.

3* , -  La Empresa, a l  v e r i f ic a r  e l  pago in ic ia l  a que se r e f ie r e  la  
cláusula an terior, entregará a l proveedor, para su resguardo, lo s  
sigu ientes documentos:

- a ) . -  Uh abonaré, por e l importe definitivam ente acreditado en 
cuenta personal, con indicación de su vencimiento.

b ) . -  Otro abonaré en e l que conste e l  importe del abono condicio­
nal, con re ferencia  a cada contrato de venta a plazos realizado por 3a 
Empresa y con expresión del número del mismo, fecha y nombre del com­
prador. Se indicará también e l vencimiento del abonaré y s i cuando és­
te ocurra se presentare por e l  proveedor a l  cobro, la  Empresa sólo po­
drá cejar' de pagarlo, por las causas especificadas en la  Cláusula 7 -.

31 proveedor, en ta l supuesto, tendrá derecho a ex ig ir  que 3a. 
Empresa, recurriendo incluso a la  v ía  ju d ic ia l, mediante su serv ic io  
contencioso, y sin ningún gasto para e l  mismo, persiga a l comprador 
hasta lograr e l cobro o la  declaración de inso lvencia ..

9 -  .-  31 proveedor se compromete a l suministro en las condidones e s t i­
puladas en este contrato, por un periodo mínimo de dos años, a contar 
desdo la  fecha del otorgamiento. Cumplido ese plazo, podrá resc in d ir­
lo  siempre que haya avisado, por escrito  a la  Empresa con anticipación 
de un año. proveedor queda en absoluta lib ertad  para implantar in ­
dividualmente la  venta a plazos y para vender por este procedimiento 
en colaboración con cualquiera otra Empresa.

10-  . -  La empresa y los proveedores dirim irán cuantas cuestiones sur­
jan por consecuencia de este contrato, sometiéndose a la  decisión de 
amigables componedores, nombrados por e l procedimiento y con la s  fa ­
cultades establecidas en la  Ley de Enjuiciamiento C iv il .

11- .-  Si en algún supuesto fuere necesario acudir a lo s  Tribunales, 
la s  partes se someten expresamente a la  ju risd icción  de lo s  de Pamplo­
na, con renuncia a qualquier otro fuero.

Y para que surta plenos efectos en derecho, firman este contrato 
en...............

LA EMPRESA EL PROVEEDCR
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Membrete de la
EMPRESA 1 9 2 9 8 7

CONTRATO IS VENTA A PLAZOS

COBRADOR Don ............................ .................................. .............................
Estado . . ................... .............................. profesión ......................
dom icilio ............................................. . .  . * .................. .............................. -

VENDEDOR: ........ Nombre de la  Empresa . . . . . . . .  legalmente representada,
con dom icilio en ............................................................... ............................

CONDICIONES:

1-  .-  31 contiato de compra venta a plazos se otorga ante e l compra­
dor y la  Empresa vendedora, con sujeción a las condiciones aquí con­
signadas.

2 -  El vendedor adquirirá lo s  a rtícu los  que e l i j a  e l  comprador en
cualquiera de los establecim ientos de los  comerciantes o industria­
le s  proveedores de la  Empresa, hasta un importe to ta l d e . . .........
................... ................................. pesetas. Dichos a rtícu los  quedaran en
poder del comprador, perteneciendo a l a  Bnpresa, hasta que aquel r e a l i ­
ce a la  misma a plazos, e l pago to ta l de' su precio. No podrán e le g ir ­
se a rtícu los  o frecidos con rebajas especia les.

3 - .*- 3e autoriza a l comprador para e le g ir  y r e t ir a r  artícu los de loa 
establecim ientos proveedores,'hasta e l importe citado en la  condición 
an terior, exhibiendo la  ta r je ta  de suministro, personalmente o por re ­
presentación. .21 proveedor de la  Empresa hará la  -notación correspon­
diente en la  cuenta de entrega' y ex ig irá  a l  portador de la  ta r je ta  de 
suministro firma de recibo acred ita tiva  del importe y deta lle  de a r t í ­
culos entregado a. Se entiende sin excepción que e l portador de la  ta r­
je ta  está autorizado por e l comprador para su u tiliza c ió n  y, en conse­
cuencia, queda obligado como s i la  operación la  rea liza ra  personalmen­
te .

4 * .-  La Ehpresa percib irá  del comprador a l firmar este contrato e l 
X por ciento . . . . . . . . . . .  por aplazamiento de pago.

El resto será satisfecho oor e l comprador del siguiente modo

........................................ .  indicación de ios plazos y su vencimiento.

Todos los  pagos se harán inexcusablemente en las oficinas de 
la  Empresa, antes del 3 de cada mes. Del 6 a l 10 se cobrara a domi­
c i l io ,  corriendo 'los gastos a cargo del comprador.

5- . -  31 impago de un plazo producirá e l vencimiento de la  tota lidad 
de la  parte de precio aplazado, aunque no se^hayan retirado a rtícu los  
por la  totalidad autorizada. La Empresa podra e x ig ir  en dicho caso 
e l to ta l en una sola vez..

6$,* En cuanto se produzca*un impago queda revocada la  autorización 
oara re t ira r  a rtícu los . Si por consecuencia de impago re tirase  la  
Empresa de cocer del comprador los a rtícu los  vendidos, dicho compra­
dor perderá e l  importe de los  olazos pagados. La adopción de esta me­
dida no será obstáculo par e l e je r c ic io  de cualquiera otra acción.

7? .-  Hedíante reconocimiento de firma del comprador inserta .en  es-
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te contrato y en la  ta r je ta  de suministro, podrá la  Empresa proce­
der ejecutivamente en cada caso de impago, sin perju icio de poder 
e le g ir  otra acción. Todos los  gastos, incluso lo s  de Letrado y Pro­
curador, quedaran de cuanta del comprador, aunque no fuera precepti­
va su actuación.

8- . -  Las partes se someten expresamente a la  ju risd icc ión  oe los 
'Tribunales de Pamplona, renunciando a cualquier otro fuero, para 
todas las cuestiones derivadas de este contrato.

Y para que surta efeptos lega les  pertinentes en derecho, firman 
este contrato en ............................................................................................

LA E.IPRESA 2L COMPRADOR

A V A L .-

Los que su scr ib en ........................................................................
perfectamente enterados de las condiciones en q^ ei. anterior contra­
to se otorga, responden por ava l, solidariamente y con renuncia de 
lo s  benefic ios de orden y excusión, de las obligaciones que debe 
cumplir e l  t itu la r  comprador, sometiéndose incluso a la  jurisdicción  
de los Tribunales de Pamplona, con renuncia de cualquier otro fuero. 
Igual lugar y fecha.
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Membrete de la  
EMPRESA '

ANEXO N? 3 .-

ÜARJETA DE SUMINISTRO

Referencias í

! Contrato n^

¡Comprador D. ,- - '  - t

jDomic i l i o : ................<

tr '" - ' " * ' *" "*""" --' " * " ' "it

disponible consta en la  cuenta 

(S e llo )

La Empresa concede a l t itu la r  comprador 

cayos deta lles  se insertan en e l recuadro 

de re feren c ias , autorización para e le g ir  

personalmente o por representación, en la  

forma reconocida en contrato, artícu los 

en cualquiera de lo s  establecim ientos de 

lo s  proveedores que figuran en la  l is t a ,  

hasta e l lím ite  que como saldo in ic ia l  

de entrega que figu ra  a continuación.

Pamplona . . . . .  de ...........................de 19 ...
LA EMPRESA - 

Firma

CUENTA DE ENTREGA

t<t!

!!
Fecha ¡ 

!
Detalle

<
'-n- jPesetas,-

)

)
SALDO INICIAL DISPONIBLE .................. . ,

Recibido con esta feoha. v a lo r . . . . . . . . .

. . . ¡  X 

. . . !  1t!< DISPONIBLE ACTUAL . . . . . . zt!! Recibido con esta fecha, por va lor . . . . * T' # # # j -L*
t
)<

' DISPONIBLE ACTUAL . . . . . .

Recibido con esta fecha. por v a lo r . , . . .

!<
t<

j-r-íJ_______________
i
<

DISPONIBLE ACTUAL _____

Recibido con esta fecha. por va lo r . . . .

!!

)

< DISPONIBLE 4CTUAL .........

Recibido con esta fecha. por va lor . . . .
!

<!
!!

DISPONIBLE ACTUAL .......... . . . }  CERO ...........
t

El comprador reconoce que todas las anotaciones realizadas en esta caen 
ta de entrera lo  han sido en uso perfecto de los  derechos derivados del con­
trato de compra-venta a plazos, otorgado con la  Empresa. En consecuencia - 
s n u o .-  está del todo conforme con las operaciones anotadas.

Fecha y f i n a ................ . . .



Tímbrete de la  
* EMPRESA
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# JUSTIFICA!

!
¡ C. suininistradora

)Comoracor D . . . . . . .!!
...............

t .......................................
! a
!

!Ttíl7*!l'r''f*¡6* . __ ___ . . . . ___  _____ _ ___..  . .! ...........................
))
t
' Son . . . . .  ! ........... Pts.

ANEXO N? 4 .-

El que suscribe declara haber 

rec ib id o , con esta  fecha, en la  

casa suministradora que en e l  re - 

cuadro se c ita  y vendidos a p la ­

zos por la  Empresa, los  a rtícu ­

los  relacionados en e l d e ta lle  

 ̂ que consta a l p ié , por e l va lor 

consignado, con cargo al contra­

to correspondiente a la  ta r je ta  

de suministro presentada, ha­

biendo quedado registrado e l suministro en la  cuenta de entrega de la  

misma.

DETALLE DE LA ENTREGA

C o n c e p t o s Pesetas.

<*!*!t
!
t)

* * * * * * * *  * * * *  * * * * * *  * * *  *

. TOTAL ...........

tt

*
!

Pamplona . . . . .  de ce

RECIBI CONFORME 
EL COMPRADOR,
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COHTRATO DS ADYINISIí!ACIPN Y SERVICIO JURIDICO.-

En

Ueu.ni dos:

Dp una parte ............... ...........* _________________ _ en representan ion
de la  Impresa.

De la  o tra : Don ............................................. Don .............................
.............. . etc.

De común acuerdo, establecen:

Prim er'. - ______

-Los Sres........................................ . . . . .  ge ocuparan
ción adm inistrativa y Jurídica de la  E m p resa ........

de la  Dlrec-

Se-iindo. -

Los o re s . ................................................. .................  tendrán asignados
sueldos de ................... . . . . . . .  pesetas cada uno, cuya percepción
para garantía de la  gestión que se les  encomienda, estará sujeta 
a las siguientes condiciones:

a )  . -  No tendrán derecho a esa retribución , s i en e l ejercido
económico, ¿te no e x is t ir  dicha carga remuneratoria de trabajos 
personales para la  Empresa'no se produjeran b en e fic io s ...............

b )  .-  En e l  supuesto de que los  ben efic ios  que se podrían acu­
sen' sin dicha carga fueren menores que los sueldos asignados, que­
darían estos automáticamente reducidos a la  c ifr a  qie aquellos 
representarían o anulados, en. su caso.

Tecero.- ___

Además de los sueldos expresados percibirán u n ........... por cien
to &e los  beneficios.-, de la  Empresa y una pequeña asignación men­
sual de ................... . . pesetas.

Cuarto. -

Estas remuneraciones serán íaodificadas cada, vez que se amplió 
e l  cap ita l en circulación de la  Empresa. Por cada cien mil - pese-' 
tas o fracción  se aumentará e l  sueldo fija d o  en e l pacto segundo
en la  cantidad ¿ e ______  pesetas. En llegando a un caoita l
efectivamente desembolsado de . . ..................... pesetas, la  asignación
mensual será de ............. .  . .  En todo caso subsistirán las condicio­
nes restantes.

Q&into.-____

Los Sres...................  se comprometen sin más remuneraciones que las
expresadas a poner a l serv ic io  de la  empresa loca les  para la  ins­
talación  ce su dom icilio y o fic in as , en los  loca les que particu­
larmente tienen a su disposición , con e l'm ob ilia r io  y elementos 
de trabajo que sean necesarios para é l buen desenvolvimiento de 
la  Empresa, mientras dure su gestión. Terminada ésta por cualquier 
causa la  Empresa no tendrá derecho alguno a permanecer en los 
loca les , aceptando por e l lo ,  desde ahora, la  condición de nyecaris-
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ta, para e l  supuesto ináleudo. .

Sexto .-

Los S res .. . . . . . . . . . .  podrán simultanear cualquier negocio par­
t icu la r  en los loca les  queae comprometen a e je rcer sus car­
gos de la  impresa, sin que ésta tenga derecho por e l lo  a r e c la ­
mación alguna.

Séptimo.-

Tara cualquier cuestión que se suscite por aplicación de lo 
pactado, las partes se someten a amigables componedores, en la  
forma prevista  en la  Ley de Enjuiciamiento C iv i l .

Y en prueba ce conformidad firman este contrato en e l lugar 
y feéa .arriba indicados.
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'.lembrete de la

TARJETA DE AOORTIZACIÜN

Contrato de ventas a plazos n- 

titu lar Don

Residencia
*

' N" del Importe del
. ^ lazo. Vento-. D iligencia  de cobro plazo. Dts.

1 1-2-50 ' 100 "

2 .1-3-50 * ICO

1-4-50 -  ̂ . 100

4 p-g-gO ico

 ̂ 5 1- 6-50 * 100

- 6 1-7-50 . 100

7 1-8-50 100

8 ^ 1-9-50 100

9 1-10-50 - . ' 100 -

10 1-11-50 100'

11 A K U L A D O  --------------------  --

12 A N U L*A D 0

13 A N U L A D O

14 A N U L A D  0 --------- ----------- — - -

15 A N U L A D 0 ---------------------------

16 A N  U L A D 0 ------------ ------- ------
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